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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintinueve (29) de Octubre de dos mil veinte (2020)  

 

CLASE DE PROCESO  : LEY 54 DE 1990  

RADICADO  : 851623184001-2019-00017-00 

DEMANDANTE  : INGRID VANESA ROJAS GIRALDO  

DEMANDADO  : CARLOS MAURICIO MIÑO JACOME   

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Yopal (Casanare), en providencia de fecha 29 de julio de 2020, por medio del cual 

confirmó la sentencia de fecha 10 de diciembre de 2019 proferida por este 

Despacho Judicial, además se condenó en costas a la parte actora. En 

consecuencia, désele cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia.    

 

Adicionalmente, se ordena a secretaría realizar la liquidación de costas impuesta 

en la decisión de segunda instancia. Realizado lo anterior archívese el expediente 

dejando las constancias y anotaciones de rigor.  

 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 38. 

 Publicado el día 30 de Octubre de 2020. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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